
 
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PA RA LA 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA ADECUACIÓN DEL LOCAL ESPACI O JOVEN EN 
COLEGIO PUBLICO DE LES . 
 

 

Procedimiento negociado sin publicidad.  

1. Objeto del contrato.  
El contrato tendrá por objeto la ejecución de la obra ADECUACIÓN DEL LOCAL 
ESPACIO JOVEN EN COLEGIO PUBLICO DE LES . 

El proyecto reúne los requisitos del artículo 1 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de 
Noviembre.  

2. Necesidades administrativas a satisfacer mediant e el contrato .  

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas 
administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad:  
-  Adecuación de un local situado en la planta baja del antiguo colegio público de Les 
para destinarlo a  espacio joven donde desarrollar parte del Plan Local de Juventud. 

3. Presupuesto base de licitación.  

El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 25.123,29 euros más 4.019,30 
euros de IVA. 

4. Anualidades en que se distribuye.  

El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará en 
una sola anualidad correspondiente al año 2010.  

5. Aplicación presupuestaria.  

El proyecto se financia con cargo al Presupuesto  Único de la Corporación Municipal del 
ejercicio 2010, con cargo al Fondo de Empleo  y Sostenibilidad  Local.  

6. Régimen jurídico del contrato y documentos que t ienen carácter contractual.  

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones 
Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:  

 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 
30/2007.  

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  

-  El proyecto redactado por el Arquitecto  Sr. Lluis Moreu Hostench. 

-  Los planos.  

7. Plazo de ejecución.  

El plazo de ejecución del contrato será de dos meses  a contar desde la fecha de 
realización del acta de replanteo.   



8. Procedimiento de adjudicación.  

El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad puesto que el 
contrato se encuentra incluido en el supuesto previsto en el artículo 154 e) de la Ley de 
Contratos del Sector Público y su presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, no supera el límite de los 200.000,- €. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto Ley 9/2008 se aplicará el trámite de urgencia 
regulado en los artículos 96 y 128 de la Ley.  

9. Garantías exigibles.  

- Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar 
una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA.  

12. Presentación de ofertas.  

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados, 
en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador 
o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la 
empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su 
contenido, enunciado numéricamente.  

Los sobres se presentarán en las dependencias u oficinas designadas en el anuncio del 
contrato, dando al presentador como acreditación recibo en el que constará el nombre del 
licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación.  

De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario 
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el 
mismo día.  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del 
plazo señalado en el anuncio.  

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
documentación, ésta no será admitida en ningún caso.  

13. Forma en que deben presentarse las ofertas.  

Las ofertas se presentarán en dos sobres numerados correlativamente:  

 A) EL SOBRE NÚMERO 1 . Contendrá, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 130 de la Ley 30/2008, de 30 de Octubre, la siguiente documentación que deberá 
reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:  

1º) Documentos acreditativos de la personalidad jur ídica : Los empresarios 
individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios personas jurídicas, la 
escritura o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los 
estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el 
que corresponda.  

2º) Documentos acreditativos de la representación : Cuando la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de 
quien o quienes suscriban la proposición junto con una copia auténtica del 
Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.  

3º) Documento acreditativo de no estar incurso en p rohibición de contratar 
que incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 



obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 
presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se 
vaya a efectuar ésta.  

4) Domicilio : Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica 
de notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono y fax.  

 

B) EL SOBRE Nº 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio 
de ejecución del contrato debiendo figurar como partida independiente el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se presentará conforme al 
modelo que se incorpore como anexo I.  

14.  Plazo de presentación de las ofertas y demás r equisitos de las mismas.  

El órgano de contratación deberá invitar al menos a tres empresas con capacidad y 
solvencia para ejecutar el contrato para que concurran a la licitación. Éstas deberán 
presentar sus ofertas dentro del plazo de diez días hábiles.  

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por 
el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como 
de la memoria valorada y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva 
alguna.  

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 
momento en que deba procederse a su apertura en público de las mismas.  

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la admisibilidad de 
variantes o mejoras cuando se permita su presentación.  

15. Cuestiones que pueden ser objeto de negociación . Criterios para la adjudicación 
del contrato.  

La negociación que deba celebrarse a efectos de lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 
versará sobre los siguientes aspectos de carácter económico y técnico del contrato:  

- Precio.................................................. .. 10 puntos 
- Obras complementarias de mejora...... .. 90 puntos 

 

16. Criterios para la consideración de que la ofert a contiene valores anormales o 
desproporcionados.  

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados en los 
siguientes casos:  

a) Si el contrato debe adjudicarse teniendo en cuenta un único criterio de valoración, 
cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.  

b) Cuando la adjudicación deba hacerse teniendo en cuenta más de un criterio de 
adjudicación, siempre que el precio ofertado sea inferior en un 10% a la media del total de 
los ofertados  

17. Revisión de Precios:  



Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley en relación con la cláusula 7 no 
existe revisión de precios.  
 
18. Mesa de contratación . 
 
La Mesa de Contratación de acuerdo  con lo establecido en el punto 10 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
estará formada por: 
— Sr. Alcalde, que actuará como Presidente de la Mesa. 
— Los dos Tenientes de Alcalde miembros de la Junta de Gobierno Local, Vocales. 
— El Secretario-Interventor de la Corporación, Vocal. 

19. Apertura de la documentación y de las ofertas.  

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley 
30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público se efectuará por la Mesa de 
contratación, cuando se hubiese constituido. En otro caso se hará por el órgano de 
contratación, para lo cual las referencias a las actuaciones de la Mesa de contratación 
que se realizan en este pliego se entenderán referidas al órgano de contratación.  

b) Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, 
se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se 
hagan públicas a través de anuncios del órgano de contratación, concediéndose un plazo 
no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la 
propia Mesa de contratación.  

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse.  

c) Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 
omisiones de la documentación presentada se declararán admitidos a la licitación a los 
licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el 
artículo 130 de la Ley haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas de 
su rechazo, realizadas estas actuaciones, se abrirá el sobre número 2 y  se procederá a 
proponer la adjudicación valorando las ofertas presentadas y admitidas.  

20. Adjudicación provisional y definitiva.  

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 
motivada en la que se concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato y se 
publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.  

En todo caso, la adjudicación provisional de los correspondientes contratos deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 20 días naturales, contados desde aquel en que se 
soliciten las ofertas.  

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá 
presentar la siguiente documentación:  

 -  Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que 
incluirá además la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.  

-  Resguardo de la garantía definitiva exigida.  



La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución motivada 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo establecido en 
el artículo 135.4, párrafo primero.  

21. Responsable del contrato, dirección de la obra y delegado de la obra.  

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme 
se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector público.  

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las funciones de 
dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta ejecución de 
la obra contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el personal que el 
órgano de contratación designe.  

22. Comprobación del replanteo y programa de trabaj os.  

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la fecha de 
formalización del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al 
mismo.  

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el 
órgano de contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a 
quince días naturales desde la formalización del contrato y desarrollará el presentado con 
su proposición, que no podrá modificar ninguna de las condiciones contractuales. A la 
vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su aplicación, incorporándose 
al contrato.  

23. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  

En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva el 
contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y salud en el 
trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de 
su aprobación.  

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el 
trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los 
plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir 
autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación alguna de plazo 
por este motivo.  

24. Plazos.  

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización 
del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, 
que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta 
de comprobación del replanteo.  

25. Régimen de pagos.  

El pago se efectuará mediante una única certificación que se presentará una vez 
finalizada la actuación y que se abonará de conformidad con lo establecido en los artículo 
200 y 215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

26. Condiciones especiales de ejecución.  

Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, que el 



nuevo personal que el contratista necesite emplear para la ejecución de las obras se 
encuentre en situación de desempleo.  

27. Penalidades.  

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas 
a continuación:  

 Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos 
parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de 
Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.  

28. Cumplimiento del contrato.  

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista 
de las siguientes obligaciones:  

1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su 
situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  

2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato  

3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  

4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  

29. Resolución del contrato.  

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 
205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de 
obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 172 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de 
incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula 28 en su primer 
párrafo cuando éste deba considerarse como muy grave de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 29.1 en su último párrafo.  

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se 
estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley.  

30. Plazo de garantía.  

El plazo de garantía será de un año, y comenzará a partir de la fecha de la recepción.  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del 
contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de 
incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación de 
la obra.  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo 
de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización 
por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que 



serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al contratista 
que realice las obras de reparación.  

31. Liquidación  

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a la 
liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

32. Jurisdicción.  

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas 
por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a 
la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante la Jurisdicción contencioso-
administrativa.  

 


